
Año CXX Miércoles, 13 de mayo de 1953 Núm; 108

PRBCIO8 Y PUNTO DB SUSCRIPCION
Trimeatre .................................. 6» vM«Ae.
Semestre ...............................L 116 —
Afio ..............-....................  266 -
AyunbamieritM de la Provincia. • 

afio ..... ............................... 1?5 —

Em luicripciones /e aolicitárík de la /liinnHütrdció* 
s# Provinciaiex (Diputación. ProvinciLl),

Ij » de fuera ¿MMháti hacerse n.mitiendo el importe por 
<‘t q pieU) u otro medio.

: Todos los pagos se verificuráD
*n ln Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial,

Loe números que se redamen después de '.Tansenrri- 
M cuatro 44ot desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea B 2 pesetas loa de) afio corriente; 
1 pesetas loe del a fio anterior, y de otros afios. < pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea tr fracción que ocupe cada anuncio k 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
irti pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficiar devengarán s 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1’05 ¡«setas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números, extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se wstrtaróe 
previo abono o cuando ha^a persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobc*. 
oidor civil, por qficio, exceptuándose,, según está pre
venido, las de la primera. Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará, un ejemplar del 
Bo i.it im respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión dej original, 
loi Centros oficiales. .

El Bo l it i* Of ic ia l  se halla de venta en la Imprent* 
leí Hooar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGO^

ir mediatamente que lo. señoree Alcalde. 7 Secretarioe reciban este 
.,<» c t im OaiCIAt, diepohdrán que se fije un •ejemplar en el .itio de cos- 
■i hre, donde permanecerá hasta el r ecibo dd ilguiente.

Lo» señores Secretarios cuidarán, bai'o su más estrecha responsabili- 
l.d, de conservar Io í número* Üe este Bo-rtt*. coleccionados,orde-.ada^ 
(cent* para tu rocuaiernación que deberá ' rificarse al final de
■*mestre. " , ' •

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
réitorios de Africa sujeto, a Ib legislación peninsular, a los veinte días de 
eu promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones dd Gobierno son obligatorias para U capítol de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella', y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (I^ey de 3 de noviembre 

lüsn. .

SECCION CUARTA
Núm. 2.613

Recaudación de Contribiiciones

D. Federico Lázaro Caballé, Recau
dador de contribuciones de la Zona 
de Ateca, a que corresponde el 
pueblo de Caste’jón de las Armas; 

. Certifico: Que en el Expediente que 
s? instruye en esta oficina por dé- 
Ditos dle derc’chos reales del año 1950 
del pueblo de Caste’jón de las Armas, 
jf ha dictado con fecha 15 d' abril 
.¡i 1953 la siguiente

«Providencia. -De conformidad 
ion lo dispuesto en el artículo 12? 
del Estatuto- de Recaudación vigente, 
requiérase ppr medio de edictos en 
ti “Boletín Oficial”,de la provincia y 
c:i la Alcaldía del término municipal 
? que corresponde.^ los débitos a 
b,s deudo're’s.forasteros que no hubie
sen señalado a su tiempo el punto de 
résid’encia o aquellos, de paradero 
cesconooido, comprendidos en este 
expediente, para qué dn el término 
de ocho díaá, a contar desde la fecha 
(n que aparezca publicado el edicto 
, n él “Boletín Oficial”, comparezcan 
a abonar sus descubiertos por piin- 
ripal, recargos y costas, o> señalen 
domlciltó/o representante, aperoi- 

Inéndoles de que si dejan transcurrir 
el mencionado plazo sin cumplir el 
requerimiento sé decretará la pro
secución de’ las diligencias en rebel- 
día y se procederá al embargo de to
dos sus bienes”.

Y hallándose comprendido el deu
dor a que sé refiere la anterior provi
dencia que a continuación se’ expre- 
:a,. se le notifica por medio del prc- 
sente, que se remite a la Tesorería 
de- Hacienda dio la provincia para su 
mserción en el “Boíe'tin Oficial”, y a 
la Alcaldía, según dispone el referido 
artículo 127 de dicho Cuerpo legal.

Nombre y apellidos del deudor 
Fermín Inogés Martínez.
Gastejón de las Armas, 24 de abril 

de 1953.—El Recaudador, Federico 
Lázaro.—V.-1' El J^fe del Ser

' vicio, M. Gonzalvo.

 SECflQN QUINTA
Núm. 2.642

Alcaldía de la S. H. e l. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Bonifacio 
Cruceleagui Arana la instalación y 
funcionamiento de seis motorés en la 

calle de Lorehte, núm. 13, con desti
no a su industria de taller de gafas, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuales .se’rán oídos, los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em- 
rezará a contarse desde el -día si 
guíente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Ló que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1.9 de mayo de 1953.— 
Li Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer. . .

* * *
Habiendo solicitado D. Enrique 

Campo Pérez la instalación y funcio
namiento de un motor en lá Avenida 
de Cataluña, núm. 93, con destino a 
su industria de taller de maquinaria 
agrícola, se abre información de 
t;cinta días, durante los cuales serán 
cidos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme’ a 
;o preceptuado en el articulo 164 de 
.as Ordenanzas municipales, cuyo 
piazo empezará a contarse desde ei 
oía siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia. z
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Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, l.e de mayo de 1953.— 
El Alcalde, losé María García-Belen- 

. ^uer. .'
* * ♦

Habiendo solfbitado D. Andrés La- 
coma Camarasa la instalación y fun- 
-cionamiento de cinco motores en el 
Paseo de la Mina, núm. 5, con desti
ro a su industria de taller mecánico, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuale’s serán oídos los ve- 
"inos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo precep
tuado en el art. 164 de las Ordcnan- 
--as municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día slguien- 

' t? al en qué* se publique este anuncio 
rn el "Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para 
^u conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, L» de mayo de 1953.— 
El Alcalde, José María Garc'ta-Belen- 
guer.; . .

* * * .
Habiendo solicitado D. José Sevil 

f-arjas la instalación y funcionamien
to de tres motores e'n la calle de 
Huesca, núm. 4, con destino a su ín- 
dustiia de fábrica de calzado, se 
.'bre infirmación de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar do 
¡a instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 164 de'las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el di a si
guiente al en que se publique e’stc 
anuncio en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1.9 de mayo de 1953.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.

Núm. 2.639 

ayuntamiento h S.H.e L Ciudad 
de Zaragoza

Comisión de Quintas del Distrito 2.°

D- Martín Liria del Cacho, Presidente 
de la Comisión de Quintas del Dis
trito 2.9 de esta ciudad:
Hago saber: Que instruido expe- 

q ente en averiguación de la existen
cia y paradero de Joaquín Cuevas 
Gállogo. a los efectos de exceptuarse 
de. servicio de las armas su hijo 
Joaquín Cuevas Salas, mozo del reem
plazo de 1953, por haberse ausenta
do aauél def domicilio conyuga! 
hace más do diez años, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia alguna de 
su existencia, se publica el presente 

edicto en cumplimié’nto a lo preve
nido en el articulo 293, en relación 
con el 276 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército vigente7.

Señas que han podido procurarse 
de Joaquín Cuevas Gá11ego:

Edad cuando desapareció, 31 años; 
estatura 1’700; pelo negro; cejas al 
pelo; ojos negro^; nariz récta; barba 
íoma; boca regular: color sano; 
frente plana. Señas particulares, nin
guna.

Ropas que vestía cuando desapare
ció: traje de dril, camisa a rayas, des
cubierto y alpargatas.

Zaragoza, 8 de mayo de 1953.—El 
Presidente, Martín Liria.

Núm. 2.039
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados per la M. 1. Comisión 
P^rmaripnte en la sentón ordinaria 
celebrada el día 11 de marzo 
de 1953. ’ ,

Constituvóse la M. 1. Comisión Per
manente en sesión ordinaria en 
primefa convocatoria, a las trecn ho
ras v treinta minutos, en 1a Sala Con- 
sisínrial. b^io 'a nrPsídpncia de! Hus- 
trísSmo Sr. Alcaide, D. José María 
Garrla-Rel^nguer. v roiwlsictpnr!a de 
los Tenipnt^ d»" AW*a1de p. Mariano 
Tomen 1 acmé. D. Martfn 1 irla d^! Ca
che. P. Angnl Guio Pefegrln v D. Car
los Navarm H p r r a n z : Secretado. 
D. Luis Aramhurn pprbn^a1, e Inter- 
vpntnr dp fondos rmm’rfnalps, D. Ma- 
httel GnnzAléz-Simarro V López.

Fué leída v arrobada o! acta de la 
sp=íón anterior. sfn que se formula
ran ebeorvapionos ni rectificaciones 
a la mí=ma.

Fxrucaron m falta de asistencia a 
esta sosión toe enflores Abril, ñor 1m- 
nodírcolo obHíracinnoc familiares; se- 
Anr Aibarnda. ñor ausencia, y Sr. Arl- 
ñn. ñor enfermedad.

amen te acordó:
fnrhdr en ni Rncrfctm núbHco de 

solams 0 ínmunbl^c; de edificación for
zosa 81’56 metros cuadrados de la 
finca núm. 19 dn ja ca11° de Lanuva- 
de, va incluida en dicho Registró 
en narto. ron lo cual anuétla quedará 
con ?n5mb metros cuadrados.

—Aorobar 1a propuesta del Tribunal 
de oposicinnes a . dos plazas de Avu- 
dantes mecániros de cámaras frigorí
ficas de 1os Mercados municipales, 
adludlcándolas a Antonio Viñáu Pa
lacio v Jo^nuín González Gascón. Se 
abonarán ’as dietas reglamentarias a 
ios mlnmbros de este Tribunal.

—Adludfcar a Eu«ebló Pérez Royo 
una nP'Za de Inspector de la instala
ción de aguas, según propone el Tri- 

tunal encargado de juzgar los ejerci
cios de oposición. Se abonarán las die
tas reglamentarias a los miembros dé 
este Tribunal.

Devolver a D. G^bíno Ve1111a Martí
nez 1a fianza complementarla consti
tuida con motivo de 1as obras de cons
trucción de la estación elevadora de 
agua filtrada de los depósitos de Ca- 
sablanca.

—Aprobar 1a cuenta de caudales co
rrespondiente al cuarto trimestre de! 
año 1952. .

—Extender a nombre de D.’ Eugenia 
V 0.' Carmen Marti Barra ios recibos 
por contribución especial de pavimen
tación correspondientes a la finca 
número 89 de la calle de Unceta, ya 
que actualmente dichas señoras son 
las propietarias del inmueble.

—-Declarar la caducidad de todos 
anuoHos terrenos concedidos a canon 
cuvos concesionarios no hayan satis
fecho el Importe de! mismo, no pu- 
dlendo ser éstos beneficiarlos de otras 
parcelas de propiedad municipal.

—Desestimar 1a petición de D. Juan 
1 amarca MlHán de oue se 1o conceda 
una parróla dp terreno en 1a partida 
de la "Ermita”, de! monte “Realengo 
de peflaHor”, por Improcedente.

—Conceder a D. Juen Berna! Apa
ricio un terreno a canon en e! barrio 
de GarranlnlUos. en 1as condiciones 
que se filan en e! dictamen.

—Aceptar la bala d° D. Santiago 
V'da! de una parcela de terreno que 
tiene adludicada en e’ monte “1 Itlglo”. 
Surtiendo efectos desde 1.® de octubre 
próximo.

—Autorizar a D." Martina Julián 
para traspasar a nombro de su herma
na una extensión de tierra en e! barrio 
do Juc1iho!. por 1o oue 1a concesión 
deberá figurar a nombre de Fernan
da Julián Abansés. 1a míe acepta las 
condiciones que se fijan en e! dic
tamen.

—Conceder a D." Victoria Rubio una 
parcela de terreno situada en e! mon
te "Sarda Soltera”, en las condiciones 
que se filan en e! dictamen.

—Conceder a D. José Amas Gracia 
un terreno de 104 metros cuadrados 
para casa v otros 104 metros cuadra
dos para corral en el barrió de Jusll- 
bol, en las condiciones que se fijan 
en el dictamen.

—Realizar obras de reparación ó 
reconstrucción de una manzana.de ni
chos en el Cementerio Católico de To
rrero. cuyo gasto se calcula en pese
tas 2 800. '

—Proceder a la reparación de un re
trete en el Cementerio Católico de
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Torrero, cuyo importe asciende a pe
setas 305.

—Realizar obras de reparación en 
la casa del Guarda municipal Pablo 
Barranco, del Parque de Primo de 
Rivera.

—Jubilar por haber cumplido la 
edad reglamentaria al camillero de 
la Casa de Socorro José García Gimé
nez, declarando la vacante correspon
diente.

—Donar una imagen de Nuestra Se
ñora del Pilar, de un valor aproxima
do de 500 pesetas, al Rvdo. Cura pá
rroco de Targuist (Marruecos espa
ñol) , con destino a la nueva parroquia 
de dicha localidad.

—Realizar determinadas obras de 
reparación en el pavimento del grupo 
escolar “Menéndez Pelayo”.

—Ordenar la reparación de las tu
berías del grupo escolar “Cosme 
Blasco”.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción del Concejo por haber sido de
signado Gobernador militar de la Pla
za el Excmo. Sr. D. Fernando Artea- 
ga Fernández, trasladándole e s t e 
acuerdo, con el deseo de que disfrute 
una grata estancia en nuestra ciudad.

Y se levantó la sesión siendo las 
tiece horas treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 12 de marzo de 1953. — 
El Secretario, Luis Aramburo..— Vis
to bueno: El Alcalde, (ilegible).

* * *
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en la sesión ordina
ria celebrada el día 14 de marzo 
de |/953.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria, a las diecinueve y 
diez horas, en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Al
calde, D. José María. Garcíla-Biellen- 
guer, y con asistencia de los Tenien
tes de Alcalde D. Mariano Torneo La- 
crué, D. Martín Liria del Cacho, 
D. Manuel Albareda Herrera, D. An
gel Guíu Pélegrín, D. Carlos Navarro 
Herranz y D. Luis Ariño Malo; Conce
jales: D. Antonio Blasco del Cacho, 
D. Francisco Sanz Ibáñez, D. José 
Rodríguez Pérez, D. Higinio Marco 
Chóliz, D. Francisco Vera Gracia, 
I). Angel Sáiz Iglesias, D. José María 
Nasarrc Cascante, D. Juan Manuel de 
la Aldea Ruifernández, D. José Ma
ría Rodríguez Campoamor y D. Artu
ro Bressel Marca; Secretario, D. Luis 
Aramburo Berbegal, e Interventor de 
fondos municipales, D. Manuel Gonzá- 
lez-Simarro y López.. / .

Fué leída y aprobada el'acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Excusaron su falta de asistencia a 
esta sesión D. Angel Canellas, por 
hallarse ausente de la ciudad, y 
D. Joaquín Aperte por enfermedad.

Seguidamente se acordó:
Dar por concluida la situación de 

destitución en que se encuentra y ^e 
le admita nuevamente en el desem
peño de su cargo al celador de la Po
licía Sanitaria de Abastos Rafael Ber- 
nad Ayora, sin percepción de haberes 
durante el tiempo que ha estado des
tituido y sin /tomputarle dicho tiem
po a efectos pasivos, de quinquenios, 
etcétera, debiendo elevarse este expe
diente al Ministerio de la Goberna
ción para ulterior resolución. , *

—Aprobar el proyecto formulado 
por el Sr. Ingeniero-Jefe de Vialidad 
y Aguas, de estación de coagulación, 
filtración de las aguas para el abaste
cimiento de la ciudad, a los efectos ’ 
de que pueda servir como anteceden
te en el concurso de proyectos acor
dado en la última sesión plenaria.

—Dar la conformidad al proyecto 
rectificado correspondiente a las obras 
de construcción de camino de acceso 
al Sanatorio Antituberculoso del Cas
cajo, desde la carretera de Zaragoza 
a Francia ¡5or Canfranc, y servicios 
de agua y alcantarillado para dicho 
Sanatorio.

—Informar favorablemente la peti
ción de la. Agrupación Regional de 
Aragón, de la Asociación Nacional de 
Peritos Industriales sobre modifica
ción de las Ordenanzas municipales, 
a fin de que los proyectos para insta
laciones industriales sean admitidos 
con firma de Ingeniero o Perito In
dustrial.

—Acceder a la petición de la Socie
dad “Los Tranvías de Zaragoza” en 
el sentido de dejar sin efecto la mo
dificación acordada del artículo 28 
del Tomo II de las Ordenanzas mu
nicipales, referente a subida y des
censo de pasajeros a los tranvías.

—Determinar las características di
ferenciales entre cafés y bares, de 
una parte, y de otra tabernas, bode- 
gores y casas de comidas, a los efec
tos de las nuevas actas que puedan 
producirse y saber en qué gremio de 
,os dos mencionados pueden aquéllas 
encuadrarse1 para el pago del impues
to di consumo de " lujo, resolviendo 
de esta forma escrito presentado por 
dicho gremio. \

—Proceder al canje de unas obli-’ 
gaciones He la Deuda municipal, por 
cédulas del Banco de Crédito Local 

de España, a instancia .del Banco Es
pañol de Crédito.

—Quedar enterado de que el llus- 
".ííSimo Sr. Delegado de Hacienda ha 
aprobado el presupuesto ordinario de 
la Corporación municipal para el ejer
cicio de 19¿3, y aprobar la fórmula 
económica de nivelación del mismo 
propuesta por el Sr. Interventor de 
fondos, quedando nivelados en la mis
ma cifra total que aprobó el Exce
lentísimo Ayuntamiento, o sea pese
tas 70.473.554’84.

—Recurrir en alzada ante el Tri
bunal Provincial de lo Contencioso- 
Administrativo declarando la nulidad 
de unos recibos por arbitrio de sola
res relativos al año 1949, que afectan 
a “Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 
Sociedad Anónima.

—Concertar con la Compañía Espa
ñola de Publicidad “Juan J. Rochelt 
y Compañía” en 17.000 pesetas, para 
el año 1953, la tasa por anuncios co
locados en el exterior de los tranvías 
y trolebuses y en postes de la red.

—Aplicar contribuciones especiales 
por las obras de pavimentación con 
macadam en el camino de las Fuen
tes, y aprobar el reparto de cuotas 
confeccionado por la Oficina Técnica.

—Expropiar 1.032’11 metros cua
drados de terreno propiedad de 
“C. I. U. V. A. S. A.”, y que han de 
pasar a vía pública y formar parte 
del recinto de la Ciudad Universita
ria situado en la calle Corona de 
Aragón, carretera de Valencia.

. —Autorizar a D. Pedro Belío para 
tiaspasar la casa ñúm. 26 de la man 
zana 82 de la Ciudad Jardín a favor 
de D. José Marco, en las condiciones 
que rigen estos traspasos.

—Declarar vacante la casa núm. 14 
de la manzana F de las viviendas ul- 
trabaratas del Camino de las Fuen
tes, y adjudicar dicha vivienda a 
D. Pedro Sanz, concediendo la que 
este deja libre, a D. Domingo Do
mínguez. •

—Expropiar la casa números 4 y 6 
de la calle de Sixto Celorrio, por ha
llarse afectada a nueva alineación de 
acuerdo con el Plan de Ordenación 
de la ciudad.

—Proceder a la expropiación de la 
casa número 49 de la calle de Sobrar- 
be, de esta ciudad, por hallarse afec- 
*.2da al Plan de ■ Ordenación de la 
misma.

—Autorizar a D. Aniceto . Aguilar 
para traspasar a D. Aurelio González 
la casa núm. 31 de la manzana 89 de 
la Ciudad Jardín, •’-n 1; s condiciones 
^ue rigen estos traspasos.
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—Declarar vacante el piso 4.® 
derecha de la casa núm. 7 de las vi
viendas protegidas de Montemolín, 
por haber renunciado su beneficiario, 
y adjudicar el mismo a D. Félix Polo 
forrubias.

—Reconocer, a efectos pasivos, los 
ocho años y diez meses que prestó ser
vicios interinos la Maestra munici
pal D.3 María Pilar Estella Flores.

—Desestimar instancia del Policía 
municipal Florencio Garcés Herrero 
sobre reconocimento, a efectos pasi
vos y de quinquenios, del tiempo fér
vido al Estado, advirtiéndole que 
puede reproducir la petición cuando 
Heve al servicio dé la Corporación 
cinco años.

—Desestimar instancia de D.* Pilar 
Domínguez Navarro, Maestra auxiliar 
municipal, que solicita reconocimien
to, a efectos dé quinquenios, del 
tiempo servido interinamente, ya que 
ia Corporación no reconoce . d^ho 
tiempo mas que a efectos pasivos, 
como así lo tiene reconocido.

—Reconocer, a efectos pasivos, los 
‘eis anos, nueve meses y catorce 
días de servicios interinos prestados 
por el peón de Montes Manuel García 
Molina.

—Désestimar el .recurso de repo
sición interpuesto por el Procurador 
D. Francisco Cepa Auger, en repre- 
«•entaaión de D. Lorenzo Depra Usón, 
manteniendo, por tanto, el acuerdo 
recurrido de 13 de diciembre de 1952, 
ya que la Corporación no encuentra 
motivo suficiente para revocar el 
acuerdo de referencia.

—Solicitar de la Superioridad la 
(reación de una escuela unitaria de 
i iños en la Cartuja de Áula-Dei, por 
considerar numerosa la población in- 
fr-ntil escolar para la ’ escuela que 
ahora existe. .

—P roceder a la reapertura de 
expedientes de revisión a favor de los 
siguientes señores: Joaquín Inés Or- 
.ega, Manuel Martín Caudepón, Ber
nabé Beltráñ Molina y José Casano- 
va Otto.
—Aprobar el informe favorable que 

lia de remitirle al Excmo. Sr. Gober- 
naaor civil de la provincia en la re
visión de los expedientes solicitados 
ppr Gregorio Magallón Másete y Pe- 
cro Burillo Boira.

-^-Aprobar el escrito del Jurado ca- 
áficador del concurso .convocado en
tre funcionarios municipales, conce
diendo dicho premio al funcionario 
D. Danie’! Usan Aragüés por su tra- 
I ajo “Instrucción y Cultura; Ense- 
fianza primaria; problemas y solu
ciones”.

—Quedar enterado del acuerdo fa
vorable de la Dirección General de

Enseñanza Primaria sobre denomi
nación del grupo escolar de la Ave- 
rida de Madrid con el nómbre de 
“Emilio Moreno Calvete'’.

—Que por la Casa Cejalvo, de Ma- 
arid, se proceda a la coniección de 
60 insignias de plata sobredorada y 
70 de metal dorado para ser usadas 
por los miembros de la Corporación 
y funcionarios de superior categoría, 
respectivamente. El importe de 'las 
mismas, de 9.250 pesetas, se pagará 
con cargo a la partida 59 del capí- 
’ulo 11, art. I.»

—Reconocer al mecánico maqui
nista de las cámaras frigoríficas del 
Mercado Pedro Garralaga Naharro, a 
efectos pasivos, los dos años, cinco 
meses y diez días que permaneció en 
fiias, y un año, dos meses y veinti
ocho qias de servicios interinos a la 
Excma. Corporación.

—Seguidamente, el Sr. Alcalde pro 
puso, y asi se acordó, hacer constar 
un acta el sentimiento de la Corpo- 
' ación por la muerte de D.« Bernar- 
Jina Juan Pena, viuda de Guimbao ,y 
madre política del Teniente de Al
calde D. Junan Abril, al que se le 
testimoniará ,por escrito dicho pé- 
y.me.

Se levantó la sesión a las diecinue
ve horas y treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 17 de marzo de 1953.— 
El Secretario general, Luis Arambu- 
10. — V.9 B.9; El Alcalde, (ilegible).

* ♦ *

!• elación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el E^xcmo. Ayunta
miento Pleno en la sesión extraor
dinaria celebrada el día 14 de mar
zo de 1953:

Constituyóse el Excmo. Ayunta- 
miento Pleno en sesión extraordina
ria en primera convocatoria, a las 
diecinueve horas y treinta y cinco 
minutos, en la Sala Consistorial, bajo 
ia presidencia del limo. Sr. Alcalde, 
n. José María García-Belenguer, y 
con asistencia de los Tenientes de 
Alcalde D. Mariano Torneo Lacrué, 
D. Martín Liria del Cacho, D. Manuel 
Aíbareda Herrera, D. Angel Guiu Pe- 
Itgrin, D. Carlos Navarro Herranz 

xy D. Luis Ariño Malo;'Concejales: 
D. Antonio Blascodel Cacho, D. Fran
cisco Sanz Ibáñez, D. José Rodríguez 
Pérez, D. Higinio Marco Chóliz, 
D. Francisco Vera Gracia, D. Angel 
-áiz Iglesias, D. José María Nasarre 
Cascante, D. Juan Manuel dé la Aldea 
Ruifernández, D. José María Rodrí
guez Campoamór y D. Arturo BreSsel 
Marca; Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de fondos 

municipales, D. Manuel González- 
S¡marro y López. , ,

Seguidame'nte se acordó:.^
■Aprobar, con eí votó favorable de 

ieS diecisiete señores Concejales que 
asisten a está sesión, los proyectos 
de contrato coh el Banco de Crédito 
Local de España para, concertar los 
préstamos que han de nutrir los pre
supuestos extraordinarios de liquida
ción de deudas, formados por la Cor
poración municipal al amparo de la 
legislación vigente. . 
..Se levantó la-sesión.a las diecinue

ve. horas y cuarenta minutos.
Zaragoza, 17 de' marzo de 1953.— 

ij Secrtario general, Luis Arambu-. 
ro—V.9 B.9; El Alcalde, (ilegible)

Núm. 2.624

Comandancia hdiiar de Marina 
ue urrayuna . .

Concurso para ingresar en la Arma- 
‘ da edmo mannerus voluntarios

Por Orden ministerial de 7 de abril 
ultimo (“Diario Uiicial de Marina” nú- 
n-ero 6¿ y. ‘'burean Uncial dei Lsta- 
oo” núm. 102) se convoca concurso 
para ingresar en la Aimada como ma- 
nneios voluntarios, para cubrir 
600 plazas, a repartir entre las es- 
peCíaudádes siguientes: Maniobra, 
Artillería, Torpedos, E/ectricidad, Ra
diotelegrafía, Mecánica, Amanuenses 
y bamuad.

Las condiciones de ingreso y demás 
fietailés sobre documentación, edad, 
etcétera, se hallan de manifiesto en 
esta Comandancia y Ayudantías de Ma
rina de Tortosa y San Carlos de la Rá
pita, en esta provincia, en cuyas de
pendencias se facilitarán cuantos da
tos interesen las personas que. lo de
seen referentes a la presente convo
catoria. .

Ei plazo de admisión de instancias 
termina el día 30 del presente mes 
g c mayo.

Tarragona, 1." de mayo de 1953.— 
El Comandante Militar de Marina, 
Manuel Pasquín.

Delegación de Industria

• • Núm. 2.641
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido por 
D Francisco Pina Resa en solicitud 
de autorización para ampliar indus- 
nia de fabricación de pan, sustitu
yendo un horno de mampostería por 
un horno eléctrico, en Zaragoza (Ave
nida de San José, núm.-136), indus
tria comprendida en el grupo i.6, 
apartado ó), de la clasificación esta

------------------------------------—-—
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blecida por Ja Orden ministerial de 
12 dé septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a D. Francisco 
Pina Résa para que efectúe la am
pliación de referencia, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
la norma ll.3 de la citada Orden y a 
Ja especial de que la puesta en mar
cha de la fabricación deberá efec
tuarse en el plazo máximo de un mes. 
contado a partir de la fecha de la pre
sente resolución. .

Zaragoza, 8 de mayo de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

- -. Núm. 2.650
Cumplidos • los trámites reglamen

tarios' en el expediente promovido 
pór D. José Paine Pinol en solicitud 
de autorización para ampliar y trans
formar un taller de artesanía textil 
t-n fábrica de tejidos de algodón, en 
Zaragoza (calle Daroca, núm. 11), 
•industria comprendida en e 1 gru
po L9, apartado ó), de la clasifica

- ción establecida por la Orden minis- 
• terial de 12 de septiembre de iy39,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a D; José Faine 

• Diñol para que efectúe la ampliación 
de referencia, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la nor
ma IL< de la citada Orden y a la es
pecial de que la puesta en marcha de 
la fabricación deberá efectuarse en el 
plazo máximo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de la presente 
resolución. ,

Zaragoza, 7 de mayo de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm.- 2.608

Jefatura del Distrito Minero

Por decreto de hoy y renuncia vo- 
J jntaria de los interesados, han sido 
cancelados los permisos de*invest}i- 
gación siguiente:

Nombre: “Santa Bárbara”.
Número: 1.946. ■
Mineral: Cuarzo.
Municipio: Calatayud.
interesado: Industrias Aragonesas 

de Queraltó y Senesple’da.

Nombre: “Ampliación a Esperanza”.
Número: 2.029.
MineVal: Hierro. ,
Municipios: Epila y Lumpiaqce.
Interesado: Conductores Eléctricos 

. Mercadé, 5. A.

Nombre: “Juliana”. ■
Número: 1.974.
Mineral: Cobre. -

»
Municipio: Aranda de Moncayo.
Interesado: Miguel Cano Gila.
Y en cumplimiento dp lo dispuesto 

en el. articulo 168 del Reglamento ge
neral para el Régimen de la Mine- 
ria, se declara franco y registrable 
ti terreno comprendido por los cita
dos permisos, admitiéndose nuevas 
peticiones a partír de los ocho días 
siguientes al de la aparición de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. 1 '

Zaragoza, 4 de mayo de 1953.—El. 
Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

' Núm. 2.647
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza

Por D. Arturo Mediano Sancho se 
ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Calatayud, de 24 de 
febrero último, denegando al recu
rrente licencia para realizar obras de 
defensa en la margen derecha del río 
Jalón. •

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 8 de mayo de 1953.—El 
Secretario dil Tribunal, Juan Cabe
zudo.—V.9 B.9: El Presidente, José 
Millaruelo.

SCPTÍMA
ADMINiSTRACiON JUSTICIA

Núm. 2.646
X AUDIENCIA TERRITORIAL

- Por el presente se hace saber a 
D.3 Guadalupe Ruiz Cinto que en ,el 
rollo de apelación de los autos sobre 
resolución de contrato de arrenda
miento urbano promovido ante el Juz
gado de primera instancia de Huesca 
por D- Francisco Pérez Abad contra 
la misma, se dictó por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial de 
Zaragoza, con fecha 21 de abril pa
sado, lá sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

Fallamos: Que revocando la sen
tencia apelada que dictó el Juzgado 
de primera instancia de Jaca, en fun
ciones, por prórroga de jurisdicción, 
del de igual clase de Huesca, con fe
cha 5 de abril de 1952, en el juicio 
de arrendamiento urbano de que se 
ha hecho relación, debemos declarar

y declaramos, no haber lugar a la 
prórroga del contrato de arrenda
miento de la planta baja de la casa 
número 7 de la calle del General 
Franco, de la villa de Ayerbe, otor
gada por D. Francisco Pérez Abad, 
como propietario, y D.3 Guadalupe 
Ruiz Cinto como arrendataria, dando 
por concluso y extinguido tal con- 
Irato; condenando a dicha señora 
Ruiz Cinto a que abandone dentro 
del plazo legal el local que ocupa, 
al objeto de que pueda en el mismo 
establecer su propia industria el pro
pietario, previo el pago de la indem
nización que tienen conven'.da, y asu
miendo al Sr. Pérez Abad las ob tga- 
ciones que la Ley le señala; conde
nando a la señora Ruiz ai pago de 
las costas de primera instancia y sin 
hacer especial ueclaraciún sobre las 
del presente ‘-eerso. Y en su día de
vuélvanse los ai tos orig'.n >• *s al Juz
gado de procedencia, con certifica
ción de la presente resolución y la 
oportuna carta-orden para su ejecu- 
:ión y cumplimiento.—Asi por esta 
nuestra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala y que se 
lotificará a la demandada incompare 
cida en la forma prevista en el ar
ticulo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José M. Martin. 
Carlos María García Rodrigo.— 
F. González.—Antonio de Vicente Tu
tor.—Luis Bermúdez.—(Rubricados).

Asi resulta, y para que sirva de no
tificación e’n forma a la demandada, 
mcomparecida, se expide el presente 
en Zaragoza a ocho de mayo de mil 
novecientos cinucuenta y tres.—Juan 
Cabezudo.

IUZü ADÜÜ DEL1 INSTANCIA
■ Núm. 2.648 

JUZGADO NUM. 3 
El Sr. Juez del Juzgado de primera 

instancia número 3 de los de Zara
goza, en autos de juicio de mayor 
cuantía instados por D. Julio García 
Arguelles, representado por el Pro
curador Sr. Velasco, contra D. Ma
nuel Blasco Blasco, en situación de 
rebeldía y en ignorado paradero, ha 
acordado citar a dicho demandado 
ante la sala-audiencia de este Juz
gado para el día .20 del actual, a las 
diez de su mañana, a fin de que, 
bajo juramento indecisorio, absuelva 
las posiciones formuladas por la 
parte actora. en el ramo de pruebas 
de la misma, bajo apercibimiento de 
que, por ser la segunda citación la 
que se le hace, de no comparecer ni 
alegar impedimento legal se le ten
drá por confeso. '
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Y para que sirva de cédula de cita
ción a referido demandado, a los 
efectos prevenidos en el articulo 269, 
en relación con los siguientes, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil* expido 
la presente en Zaragoza a ocho de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 2.616
JUZGADO NUM. 4 , 

Cédula de citación
De orden del señor Juez, y en vir- , 

lud de' lo acordado en el sumario nú
mero 161 de 1953, sobre quebranta
miento de condena, se cita por me
dio de la presente a Diego Gutiérrez 
Uceta a fin de que en término de cin- - 
co dias comparezca ante’ este Juzga
do para ser oido y practicar las de
más diligencias necesarias, aperci
biéndole que de no hacerlo le para
rá el perjuicio correspondiente.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente que firmo 
m Zaragoza a cuatro de mayo de mil 
rovecientos cincuenta y tres.—El Se-1 
cretario, Vicente Herce.

Núm. 2.617
JUZGADO. NUM. 4 
Cédula de citación

De orden del ,Sr. Juez, y en virtud 
de lo acordado en el sumario número 
162 de 1953, sobre quebrantamiento 
de condena, se cita por medio de la 
presente a Antonio Portillo Navarro, 
á fin de que en término de cinco 
días comparezca ante este Juzgada 
para se’r oído y practicar las demás 
diligencias necesarias, apercibién
dole que de no hacerlo le parará e: 
perjuicio correspondiente.

Y para que sirva de citación en 
lorma, expido la presente que’ firmo 
en Zaragoza a cuatro de mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.618
JUZGADO NUM. 4

El Juzgado de instrucción número 
4 de Zaragoza deja sin efecto la re
quisitoria inserta £n el “Boletiin Ofi
cial** de la provincia número 280, de 
• 952, respecto al procesado Juan de 
Santa Inés Fernández, en sumario 
339-52, sobre robo, por haber sido 
habido.

Zaragoza, siete' dle mayo de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Juez 
de instrucción, Mariano Jiménez.

Núm. 2.596 
ATECA ' 

D. José-Luis Ruiz Sáinche'z, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido; 
En virtud del presente y de lo acor

dado en la ejecutoria dimanante de! 
sumario número 2 del año 1952, po; 
hurto, se requiere al penado en dicha 
causa, Antonio Hernández Ranzanz, 
para que abone a los perjudicados 
Lino y Sebastián Serón la cantidad 
de 5 ptas., y de 1.300 a Félix Her
nández Acón, como indemnización de 
perjuicios a que ha sido condenado 
por sentencia de la lima. Audiencia 
l rovincial de Zaragoza de fecha 3 de 
febrero de 1953. \

Y para que conste, expido el pre
sente en Atoca a seis de mayo de mi! 
novecientos cincuenta y tres.—José- 
l t^is Ruiz Sánchez.—El Secretario 
iüdicial: P. H., (ilegible).

Núm. 2.546 
DAROCA 

D. José-lgnacio Jiménez. Hernández, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Daroca y su partido; . 
Hago sabe’r: Que en el sumario nú

mero 22 de 1953, sobre homicidio, 
sí halla acordado la publicación de 
(nietos en los “Boletines, Qüciales*’ 
de1 la prpvincia de Zaragoza y otras, 
interesando de todas lás Autorida
des y Policía judicial se proceda a 
ia busca y localización de Lorenzo 
Gaudioso Guillén, de 69 años, de 
í*55 metros de alto; vestía america
na ne’gra de pana rayada, pantalón 
gris de lana, bastante usado,, abar
ías; es calvo y tiene una cicatriz en 
ci lado derecho de la cara; desapare
cido de Vifladoz, de donde es vecino, 
el día 10 de abril corriente; dando 
cuenta a /este Juzgado de su actual 
paradero.

Dado e’n Daroca a treinta de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres, 
losé-lgnacio Jiménez. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.658
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD-INA 

i). Adolfo Alonso de Prado Peñarru: 
bia, Juez de primera instancia de 
La Almunia de D.? Godina y su par
tido; .
Hago saber: Que en este Juzgado. 

V bajo el núm. 59 de 1953, se tra
mita expediente de declaración de lie- . 
rederos ab intéstato de D.? Pascuala 
Rubio Andirés, la cual falleció sin 
testar en Morata de Jalón el día 5 di
nero de1 1933, promovido por su her

mana de vínculo sencillo DJ Dorotea 
Rubio Hueso. Cuantía:' 3.500 pesetas.

Y conforme pre’viene el articule 
954 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se liama por el presente a todas las

personas que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo den
tro del término de treinta días a par
tir de la publicación del presente 
edicto. .

Dado en La Almunia de D.? Godina 
a treinta de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres.—Adolfo Alonso de 
Irado. —El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.649
EJEA Dí LOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez de 
primera instancia de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaria del que refrenda se ins- 
tiuye expediente de dominio a ins
tancia de D. Félix Dehesa Hernández 
[.ara inscribir el exceso de cabida que 
sobre la inscrita en el Registro de la 
Propiedad, y en cantidad de 82 hectá
reas 38 áreas y 24 centiáréas, tiene 
efectivamente la siguiente finca, pro
piedad del instante y sita en este 
término municipal de Ejea de los Ca
balleros: ' ,

Dehesa penom|inada “Vellescos”, 
destinada a pastos, de 358 cahíces de 
cabida real, que, según los títulos, 
es de 214 cahices, equivalentes á 
122 hectáreas 42 áreas y 94 centi- 
áreas, lindante: Al Este, con rio Ri- 
guel, que la separa de la dehesa “La 
Juncaruela”; al Sur, con la dehesa 
“Cubilar de los Frailes”; al Oeste, 

^on mohte común de Riguel (Barde- 
na Baja), y al Norte, con la dehesa 
“Espuellacapas”, propiedad antes de 
D.9 Pilar Díaz del Río y hoy de 
D.n Carmen Hernández. Inscrita en el • 
Registro de la Propiedad en el 
tomo 540, libro «86, folio 101, finca 
número 5.432, inscripción L*

Y de conformidad con lo dispuesto ' 
en la regla 3.9 del artículo 201 de la 
Ley Hipotecaria, se cita a las perso- 

, ñas a quienes pueda per judicar la ins
cripción solicitada para que en tér
mino de diez días puedan compare
cer ante este Juzgado y alegar lo que 
a su derecho convenga.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
cinco de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres.— Cecilio Serena Ve
lloso.—El Secretario judicial, M. An
drés Moreno.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 2.610

JUZGADO NUM. 2
En providencia dictada en el día 

cíe" la fecha en juicio verbal de faltas 
número 175-53 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial** de la provin
cia a Andrés Gimeno Bagüés, de ig-
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norado paradero y que antes lo tuvo 
en el barrio de Casetas, para que 
comparezca ante este’ Juzgado munt- 
c.pal (sito en 1a calle’ de Predícado- 
-c5, número 58, segundo Izquierdal 
el día 27 de mayo y hora de las once 
cíe su mañana, a1 obMo de celebrar 
•uldo verbal de faltas por lesiones. 
' Zaragoza a cinco de mayo de mil 
i ovecientos cincuenta1 y tres.—El Se
cretario, (ilegible). '

Núm. 2.611
JUMADO NUM. 2

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 177-53 se ha acordado citar 
tn el *RolPtin Oficial” de la provin 
c.a a Ricardo Herrero Purroy, de Ig
norado parade’ro y qué antos 1o tuvo 
en el barrlp de Santa Isabel, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores, número 58, segundo izauie’r- 
da) el din 27 del artual y hora de 
las once de’ su mañana, al objeto de 
cnlebrar juicio verbal de faltas por 
hurto. ' ■

Zaragoza a seis de mayo dé mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.567
JUZGADO NUM. 3 
CMnla de eft^efón

En nrovldencia dictada en el día 
de la fecha en luirlo verba! de faltas 
número 176 de 195.3 ce ha acordado ci
tar én e! «Rolntln Oficial” de la pro
vincia a María Rodríguez Espinar, 
de ignorado naradero v que antes 1o 
tuvo en RihHnteca. núm. 5, para míe 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal (sito en 1a callo de Predlcado- 

• res. núm. 58. 2.9 izcruiorda) en e! tér
mino de cinco días v hora de Tas doce 
de su mañana, a! óblete de ser reco
nocida por e! Médico forense.

Zaragoza, uno de mayo de mi! no. 
ve cientos cincuenta y tres. — El Se
cretario, F. Cardós.

Núm. 2.594
JUZGADO NUM. 3

D. AveHno Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal titular del Juzgado núme
ro 3 de Zaragoza;
Hago saber: que por e! presente se 

* emplaza a los herederos desconoci
dos de D. Francisco Delgado Acebes 
para que én el improrrogable plazo 
de seis dias contesten la demanda de 
proceso de’ cognición instado por 
D. Bartolomé Jerez Monreal, repre- 

\ sentado por el Procurador D. Drénelo 
\ Ortega Frisón, contra dichos deman- 

nados y otros, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento, con los 
apercibimientos de que si no lo ve- 
r'ítcan seguirá el juicio adelante y 
tn su rebeldía, parándoles Jos per
juicios a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo 
ie mil novecientos cincuenta y tres. 
Avelino. Vilas. — P. S. M.: El Secre- 
tvrio, (ilegible).

Núm. 2.600
JUZGADO NUM. 3

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal de! Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza;
Hago sabe’r: Que en el juicio de 

(ognición a que más abajo se hará 
mención se dictó la sentencia cuyo 
ercabezamiento y fallo, copiados 11- 
tíraímente, dicen asi: “Sentencia. 
En la ciudad de Zaragoza ta L9 de 
mayo de 1953. El Sr. D. AveHno Vi
tas Ferrando, Juez municipal de! 
Juzgado número 3 de la misma; ha
biendo visto el presente proceso de 
(Ognición seguido entre’ partes, de 
una, como demandante, D.? Patricia 
Berroy López, viuda, de esta vecin
dad. rébresentada ñor el Procurador 
9. José Velasen Callizo, y de otra, 
como demandados, D3 Manuel» Gon
zález Fermín, en ignorado paradero 
v en rebeldía, y D. Jesús Rodríguez 
r\ez, de1 esta vecindad1, domiciliado 
rn Avenida de San José, número 204, 
2.9 izmderda, sobre resolución de 
contrato de arrendó, y

Fallo: Que estimando como estimo 
Ir demanda interpuesta por D3 Pa
tricia Rerrov Lópe’r contra D3 Ma
nuela González Fermín y D. Jesús 
Rodríguez Diez, debo declarar y de
claro resuelto e! contrato de arrenda- 
mionto existente’ entre 1» demandada 
v 1a demandante’, referente al piso 
segundo izoui^rda de la casa núme
ro 204 dn 1a Avenida de San José, de 
e’sta ciudad, v debo de condenar y 
condeno a dichos demandados a estar 
y pasar por tal declaración y a des1 
alojar y dejar el piso re’ferido a la 
disposición total de 1a demandante 
dentro de! plazo de seis meseV, con 
apercibimiento de lanzamiento s 
así no verilean el desalojo y entre
ga de las llaves; con imposición de 
costas a los demandados. Así por 
esta mH sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. —■ Avelino Vilas”. 
(Rubricado).

Y para aue sirva de notificación a 
,'a demandada rebelde y en ignorado 
paradero 03 Manuela González Fer
mín, expido el presente en Zaragoza 
a cuatro de mayo de mil novecientos 
Cincuenta y tres.—El Juez mumici- 
pal, Avelino Vilas.—P. S, M.: El Se
cretario, F. Cardós.,

. Núm. 2.571
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 374 de 1952 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a José-Luis Usáin Galán, de ig
norado paradero y aue antes 1o tuvo 
en Cerdán, núm. 19, 1.», para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal (sito en la calle de Predicado
res, núm. 58, 2.9 izquierda) el día 16 
de! actual y hora de las once de, su 
mañana, a! objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones.

Zaragoza, uno de mayo de mi! no
vecientos cincuenta y tres. — 
cretario, Ramón Grau.

El Se-

Núm. 2.572 i'
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación ,x

En providencia dictada en el día de. 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 390 de 1952 se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial” de 1a pro
vincia a Leonardo Mur111o fbarburen. 
de ignorado paradero, para que com
parezca ante, este Juzgado municipal 
.'sito en la caite do Predicadores, nú
mero 58. 2.9 izquierda) el día 16 del 
actual y hora de 1as once de su maña
na, al obioto de celebrar juicio ver
bal de faltas por sustracción.

Zaragoza, uno de mayo de mil no
vecientos cincuenta y tres. — El Se
cretario, Ramón Grau.

Ta r je NO OF'HAL
* Núm. 2.651

Junta de Adauisiciones y Enajenaciones 
para Establecimientos de Intendencia 

de la 5 a Región Militar

‘ Expediente P-5
Autorizada por la Superioridad la 

celebración de una segunda subasta 
para la enajenación de diferente má- 

sterial inútil y no reglamentario pro
cedente del Parque Regional General 
de Zaragoza, que se relaciona a con
tinuación, s,e pone en conocimiento 
de quienes pueda interesarles para 
que . presenten ofertas en sobre ce
rrado y lacrado en el acto de la su
basta, que se celebrará por esta Junta 
(calle Madre Rafols, núm. 4) el dia 
27 de mayo, a las diez horas.

Material objeto de venta 
y precio mínimo de oferta

Servicio, de subsistencias
4 9 ollas de 200 plazas, a 33*60 pe

setas unidad.
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15 paéíleras de 200 plazas, a 48 pe
setas unidad.

15 pacíferas de 150 plazas, a pese
tas 13’60 unidad. <

38 pacíferas de 100 plazas, a pese
tas 16*80 unidad.

5 sartenes de 5 plazas, a 2’40 pe
setas unidad.

121 sartenes de 5 plazas, a 0’80 pe
setas unidad.

229 tapaderas de 5 plazas, a pese
tas 10’40 unidad?

Servicio de acuartelamiento
1.069 bancos de comedor, a 8 pe

setas unidad.
758 armeros., de 0’75 x 1’31, a pe

setas 2’40 unidad.
150 arquillas, a 2’80 pesetas unidad.
115 mesas tipo escuela, a 52 pese

tas unidad.
1.348 perchas barracón, a 0’80 pe

setas unidad. ,
3.546 kilos de tr^po blanco, algo

dón. a 16 pesetas kilogramo..
169 kilos de trapo color, algodón, á 

14’40 pesetas kilogramo.

Servicio de campamento
1.596’6 Míos do trapo de lona, a 

12 pintas kilogramo.
42 kilos de retal de cuero, a pese

tas 9’60 kilogramo.

Servicio de vestuario 
229’5 kilos trapo blanco, a 16 pe

setas kilogramo.
19.706 kilos trapo kaki, a 14’40 pe

setas kilogramo.
4.464 kilos trapo lona, a 12 pese

tas kilogramo.
El modelo de proposición, los p!1e- 

- gos de condiciones y demás- requisi
tos serán los mismos qtie rigieron en 
7» primera subasta, annnriada el 
día 21 de marzo en e! «Diario Ofi
cial” del Ministerio del Ejército, nú
mero 66.

o" Expediente P-5 bis
Se anuncia en primera convocato

ria 1a subasta de 5.060 kilogramos de 
Jerga. a1 precio mínimo de 2 pesetas 
kilogramo, cuyos pliegos de condi
ciones se há11an a disposición de 
quienes pueda Interesarles .en 1a 5e- 
crotaHa"do esta Junta, y el modelo de 
proposición y demás requisitos serán 
fes mismos que rigen en la segunda 
subasta a que se hace referencia en 
el anuncio anterior.

Fecha de celebración, día 27 de 
mayo, a las diez horas.

Zaragoza, 9 de mayo de 1953.—El 
Secretario. •

' Núm. 2.602
Obras y Construcciones «Daman», S. A.

Se convoca a Juntas generates or
dinaria y extraordinaria, qúe se ce
lebrarán en el domicilio social el 
día 31 de mayo.

La Junta general ordinaria se cele
brará a las doce horas, para delibe- 
;ar sobróla Memoria, balance y cuen• 
ta de pérdidas y ganancias del ejer
cicio 1952, y nombrar los accionistas 
censores de cuentas para ’ el ejerci
cio 1953.

La Junta general extraordinaria se 
celebrará a continuación de la ordi
naria, para modificar los (Estatutos 
sociales adaptándolos a la> legislación 
vigente. .

Zaragoza, 5 de mayo de 1953.—El 
Consejo de Administración. .

Núm. 2.657
Sindicato de Rieoos de Utebo

Conforme al capítulo 6, y paca 
ti atar prlnripalmente de los asuntos 
n reven idos en el articulo 53 de las 
Ordenan zas. se1 convoca a fes señores 
participes a Junta general ordinaria 
para el día 7 de junio próximo, a las 
diez de la mañana, en su domicilio 
social (Callejuela, núm. 14). advir
tiendo que de no asistir número Su
ficiente se celebrará en segunda y 
definitiva e1 día 14 de! ml^o mes, 
a igual hora y local indicados.

Utebo, 9 de mayo do 1951.—El Prc- 
ildente de la Comunidad, Felipe Cas
tillo. ■ '

Núm. 2.652
Parotig Re<vona1 0»tier8l 

de Intendencia de Tarannza
Autorizada por la Superioridad la 

adquisición de fes efectos que a con
tinuación, se relacionan, los industria
les que lo deseen tendrán de mani- 
Hesto .en 1a oficina de Jefatura del 
Detall ,de este Parque, a hnras de ofi- 
■ ma, ..el correspondiente pliego de 
bases gue ha de regir para la misma, 
a la .Vhta del que podrán, redactar 
^us ofertas, qtie, mediante sobre ce
nado ,que diga únlicamontc: “Para 
concurpir al, anuncio del p.tan de la
bores dé 1953”, deberán presentar en 

> ‘a mencionada Jefatura ..dél Detall 
hasta l¿s once horas del d|a 8 de junio 

. - próximo.
Efectos a adquirir

1 . amasadora de cubeta basculante.
1 heñidora y moldeadora automá

tica. ' i.
1 Estantería metálica de 4 metros 

de longitud y 3 pisos: -
14 metros .de correa de cuero d 

, . 100 milímetros, > •

12 metros de correa de cuero de 
80 milímetros.

12 metros de correa de cuero de 
60 milímetros.

12 metros de correa de cuero de 
50 milímetros.

1 metro cúbico de madera de pino 
para construcción y reparación 
de palas y palines. •

1 aspirador eléctrico, completo, d? 
40 centímetros aspa.

3 máquinas de escribir (dos de 
125 espacios y una de 120 es
pacios).

13 extintores dé incendios.
I máquina amasadora sistema 

“Averly”, de 2 cilindros.
1 máquina refinadora.

El importe del presente anuncio 
será distribuido a prorrateo propor
cional entre los diversos adjudicata
rios.

Zaragoza, z8 de mayo de 1953.

Núm. 2.625
Hermandad de lahraHnras y Ganaderos 

de Anjñón
Se pone en conocimiento de todos 

los contribuvnntes dé’ este término 
que a partir do esta fecha, y duran
te el plazo do quince días naturales, 
catará expuesto al público en el ta
blón de anuncios del Avunfamfebto y 
IreGrotarla do esta Hermandad el re- 
fartimiento o derrama dél servicio 
fie guardería rural y gastos gone- 
-afes do la entidad, corrospondirntes 
al efercirin en curso, con el fin de 
que nimda ser examinado- por quie
nes 1o estimen oportuno y presen- 
lar Jas recfemacfeno* au^ crean con- 
vementes a su derecho. Transcurrid^ 
■ ste periodo se considererá firme a 
todos 1os efectos, v 1 >■

Por Dios. España y su Revolución 
NaciohairSindicalista.

Aniñón, 5 de mayo de 1953. — El 
lefe de la Hermandad,' (ilegible).

«Fkctra de Tardíenta», S. A

La- Junta geni ral ordinaria que por 
error •involuntario se anunció para él 
uía 18\del actual Kse celebrará el 

,28 de este mismo mes dé mayo, a la 
hora y en el lugar que ya se hizo 
público. • 

. Lo que se publica para genera! 
conocimiento. .

Tardíenta, 12.de marzo de, 1953.— 
El Presidenta, Adolfo Castillo. ( .

■ IVFBINTA DÍU- ffOQAJI PlOWAmXI
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